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RESOLUCTÓN pE AI,9ALDÍA N' S4-2015-MDCC

Cerro Colorado, 11 FEB 2015

VISTOS:
El Cuadro de Asignación de Personal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y la

decisión adoptada por el Titular del Pliego, y;
CONSIDERANDO: I I' Que, de conformidad con lo dispüesto en el artículo l94o de la Constitución Política dél

Peru y artícnlo II del Título Preliminar de ia Ley Orgánica de Municipalidades; ky N" 27972,\as
Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y

f administrativa en los asuntos de su competencia. Autonomía que la Constifución establece para las

lMunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminiskativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. i

i Que, el personal clasificado como Fmcionario público, empleado de confianza y servido¡

ipúblico directivo superior, contratado por el régimen laboral especial del Decreto kgislativo 105fl

iestá excluido de las reglas de concurso público establecidas en el antedicho decreto legislativo, ab

linitio de la primera disposición complementaria final de la Ley N" 29849.

i Que, personal mencionado en pá:rafo precedente solo puede ser contratado para ocupar una

iplaza organica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal de la entidad, parte in fine de la
rprimera disposición complementanafinal de la Ley No 29849.

Que, el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad
tadministrativa. I-a administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores
lpúblicos, empleados y obreros, que prestan servicios parala Municipalidad. Corresponde a cada
Municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto de

conforÁidad a lo dispuesto por la Ley 27972.

' Que, es atribución del Alcalde dictar resoluciones de alcaldía con zujeción a ley, así como
,designm y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confranza,
numerales 6 y 17 del artículo 20o de la Ley N" 27972. 

I

Que, bajo el contexto normativo aludido, es potestad del Titular del Pfiego desigrar pd
;iesolución a la persona que desempeñe un qargo de conftanza o de responsabilidád directiva, con eil

lgn de lograr los objetivos institucionales trazados.
I Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley N"
127 97 2 Organica de Municipalidades;
! SE RESUELVE:

|YABAR, en el cargo de Gerente de Se4vicios Comunales de la Municipalidad Distritat d¡
iCerro Colorado; a partir de la notificación con la presente Resolución, bajo el Régimen Laboral
iEspecial de Contratación Administrativa de'servicios, aprobado por Decreto kgislativo N' 1057 y
iel decreto Supremo N" 075-2008-PCM, con la remuneración determinada en la Resolución de
lAlcaldía N' 45-2015-MDCC.

ARTÍCULO SEGTINDO: DEJAR sIN EFECTO Ia Resolución de lJcaldíaN' 80-2015-
MDCC.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR A GETENCiA dC ya
.Sub Gerencia de Recursos Humanos, el fiel cumplimiento de la
Secretaría General, su notificación y archivo confonne aI-ey. 

.

REGÍSTRESE, COMUNÍQ(TESE Y CÚMPLASE.
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